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13 de agosto de 2019 
JPS-JD-SJD-644-2019 
 
 
 
Señora 
Marilin Solano Chinchilla, GERENTE 
GERENCIA GENERAL  
 
 
Estimada señora: 
 
Con autorización de la Junta Directiva me permito transcribirle el acuerdo JD-602 correspondiente al 
Capítulo IV), artículo 6) de la Sesión Ordinaria 47-2019 celebrada el 12 de agosto de 2019, que en lo 
conducente dice: 
 
La Junta Directiva ACUERDA: 
 
Conocido en el oficio JPS-PI-278-2019 del 16 de julio del 2019, referido al Documento de 
Identificación del Proyecto “Adquisición de espacio físico para las instalaciones de la Junta de 
Protección Social en el área metropolitana”, se acuerda aprobar la alternativa #1 denominada 
“Compra de terreno y construcción de edificio”, para lo cual se le solicita, a la Gerencia General 
girar instrucciones a la Gerencia Administrativa Financiera, ésta última en calidad Patrocinadora del 
Proyecto, llevar a cabo las gestiones correspondientes para realizar la matrícula del proyecto de 
preinversión ante MIDEPLAN. 
 
ACUERDO FIRME. 
 
Comuníquese a la Gerencia General para su ejecución inmediata. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Iris Mata Díaz,  
PROFESIONAL 1 
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